
VISTO: 

Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 171 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 

La Carta de Renuncia S/N, de fecha 10 de marzo del 2020, a través del cual, el estudiante Jeremy Antony Huaman 
Ricce, presenta su renuncia a la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad Ingeniería de Sistemas 
y Mecánica Eléctrica de la Universidad.Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus necesidades y características; 

Que, con la Constancia de Ingreso, de fecl1a 02 de agost.o.de.12019, el Director de Admisión y Registros Académicos 
de la Universidad Nacional Toribio ~\)dtiguez ~e~Mbrldoz~ d~'A'T',zp.nás, hace constar que don: Jeremy Antony 
Huaman Ricce, ha ingresado a la Esc~~lfl·:p.i~f~sional de 'lñgenierí~ de-~istemas, Filial Bagua, de esta Casa Superior 
de Estudios, en la Modalidad de ex~'!'i!ri}>RÓl~~~O. fn:el p~riodo qe ·a~misión 2019-11, obteniendo el puntaje 
117.94, ocupando el quinto puestO én éstricto .or4en d_e i'Oérit6; por tanto, se le -asigna el código Universitario 
7318665192; . ' ! . 

' .. 
Que, mediante Carta de Renu·ncia de vistos, el es.tüdiante Jer~rriY Antony Huaman Ricce, presenta su renuncia a 
la Escuela Profesional de lngenietía de Sistem·á·s :de· la '.fac'ultád"Jo~eoiería de SisteÍtias 'y Mecánica Eléctrica de la 
Universidad Nacional Toribio Rbdrígu.éz d~ ;Mepdo'i$! ':(i~ Amaz.ona:s; i~gresante ' ~n la modalidad de examen 
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ORDINARIO, en el periodo 2019-11, din Cód1,go \Jnivérsitarió'.'N~7318665192; a la ;Escúela Profesional de Ingeniería 
de Sistemas de la Facultád dé lngenietí~ de Sl~t~m~s ~ 

1

MJ~áhi~a· ~1i~trica ~~ esta '.Casa sJperior de Estudios; 
1 •• ,, ' . • -; - • 1 

Que, estando a las considera·c¡ones citada$ y la~ a.tribu~icines c?~fei'id~s ·por la Nueva Ley Universitaria Nº 30220, al 
Señor Rector de la Universidad ~~cional Tciri'bio Rodrígüez:de M~ndoza de A~~zónas; · 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR la r~huncia del ·estudiahté Jererrty Antony Huaman Ricce, a la Escuela 
Profesional de Ingeniería de Sistemas ciú3 Fac;ultad de Ingeniería dé .~i~tem~s y Mecánica Eléctrica de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de1Am?ti9n~~dfi9(~Sa~te én' la modalidad de Examen Ordinario 2019-11. 

~ : ·~.-: -
ARTiCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias de la 
Universidad, efectuar las acciones de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e interesada, 
de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE.-
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